
 
 
 
 

PROCESO DE ADMISIÓN PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN Y 
TERRITORIO 

 
 
INSCRIPCIÓN 

La inscripción se puede hacer a través de la página web de la universidad en la sección 
inscríbete, diligenciando el formulario respectivo a través del cual se genera el recibo de 
pago.  

24 horas después de la inscripción con las credenciales asignadas puede ingresar de nuevo 
al portal y completar los demás requisitos de inscripción, a saber:  

 
i. Una copia legible del documento de identidad válido ante las autoridades 

colombianas.  
Los aspirantes extranjeros deberán presentar adicionalmente una copia del 
pasaporte, con la visa vigente que lo habilite para estudiar o la cédula de extranjería, 
como residente. 

ii. Copia del carné o del certificado de afiliación a salud bajo el régimen contributivo o 
subsidiado.  

iii. Copia del diploma y del acta de grado que acredite el título profesional obtenido en 
un programa de pregrado, otorgado por una institución de educación superior 
nacional o extranjera. En este último caso, el título y el acta deberán acreditarse con 
los documentos respectivos debidamente convalidados por el Gobierno de 
Colombia. 

iv. Opcionalmente copia del diploma y del acta de grado que acredite título de 
posgrado, especialización o maestría, otorgado por una institución de educación 
superior nacional o extranjera. En este último caso, el título y el acta deberán 
acreditarse con los documentos respectivos debidamente convalidados por el 
Gobierno de Colombia. 

v. Hoja de vida en formato libre en el cual el aspirante presenté su trayectoria 
académica y profesional. 
 

El departamento de admisiones verificará la autenticidad de la documentación aportada por 
el aspirante. Si alguno de los documentos aportados resulta apócrifo o falsificado, la 
Universidad notificará a las autoridades competentes y se anulará el proceso de admisión 
del aspirante. Si posteriormente, una vez admitido el aspirante, se comprueba la falsedad de 
alguno de los documentos aportados para el ingreso, el estudiante perderá su calidad de tal, 
sin derecho a la devolución del costo de la matrícula.   

 

ANTEPROYECTO DOCTORAL 

 

https://sga-cloud.casewaresa.com/ugc/sgacampus/services/inscripciones/home


 
 
 
En un plazo máximo de 15 días el aspirante debe plantear y presentar, inclusive con apoyo 
del equipo de investigadores del doctorado, un anteproyecto de la tesis doctoral y línea de 
investigación a la cual se adscribe. El anteproyecto se constituye en un documento sintético 
y congruente que propiciará un mejor proceso de admisión en el programa de Doctorado en 
Educación y Territorio. Es a su vez el insumo principal para construir el proyecto de tesis 
doctoral bajo el acompañamiento del tutor y el equipo de expertos del doctorado a través de 
los seminarios y cursos del programa. Con este documento, el aspirante demostrará su nivel 
de experticia investigativa, disciplinar y metodológica como condición para el ingreso.  

El anteproyecto de tesis consistirá en un texto de máximo 10 páginas, el cual seguirá la 
norma técnica dictada por el Manual APA de última actualización, y constará de los 
siguientes elementos: 

 
i. Título del anteproyecto. 
ii. Línea de investigación a la cual se adscribe. 
iii. Metadatos: Resumen de aproximadamente 250 palabras; palabras clave. 
iv. Tema, problema y pregunta de Investigación. 
v. Justificación 
vi. Objetivos (general y específicos) 
vii. Metodología 
viii. Área de Estudio 
ix. Posibilidades de transferencia 
x. Propuesta de cronograma a desarrollar 
xi. Referencias bibliográficas. 

 

ENTREVISTA 

Una vez valorado el anteproyecto se agendará la entrevista, que será realizada por el 
Comité doctoral o por aquellos a quienes el Comité delegue para esta actividad en 
particular.  

 
ADMISIÓN 
 
Será admitido el aspirante que obtenga, en los criterios de selección, un puntaje igual o 
superior a setenta (70) puntos de un total de cien (100) puntos posibles, distribuidos de la 
siguiente manera:  
 
● Documentación: 25 puntos.  
● Anteproyecto doctoral: 35 puntos. 
● Entrevista: 40 puntos 

 

 



 
 
 
La admisión culmina con la comunicación de los resultados por correo electrónico o en la 
página web de la Universidad. La Universidad se reserva el derecho de admisión y 
permanencia en el programa. 

 

 
 
 

 


